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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DEJA CONSTANCIA 

QUE EL PROCESO EJECUTIVO  No. 11001664204720160032100 DEMANDANTE 

OLGA CRISTINA CAMPO ESPITIA -DEMANDANDO- N-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL DENTRO DE LA PUBLICACIÓN DEL ESTADO DEL DÍA DE HOY 29 DE 

MARZO DE 2017, SE DEJARÁ SIN EFECTOS, POR NO CORRESPONDER LA 

ANOTACION DE ESTADO AL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

 

POR LO ANTERIOR SE COMUNICA A LAS PARTES QUE SE DEJARÁ SIN EFECTOS 

EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y QUE FUE PUBLICADO A LA 

FECHA. 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


